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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

ÁRea RespoNSaere:

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2427

08 DIRECCIÓN DE FINANZAS

CONTRATO No:
FECHA:
IMPORTE:
CONCEPTO:

MODALIDAD:

OFICIO DE AUTORIZACION:
PROGRAMA/PROYECTO:
FUNCIóN:
SUBFUNCIÓN:

LOCALIDAD:
PROGRAMA PRESUPUESTARIO:
C,O.G:

cAD-082-03-2024
15 DE NOVIEMBRE DE 2024

$836,629.89 t V.A. TNCLUÍDO
ADQUISICION DE COMPUTADORAS, ESCANER E
IIVPRESORA PARA USO DE LAS OFICINAS DE LA
DIRECCIÓN DE FINANZAS
RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA
ENTIDADES FEDERATIVAS
DPtSPRt02412t2024
024(K0864) ADOUtSICtÓN DE BTENES TVUEBLES
5 ASUNTOS FINANCIEROS
1 ASUNTOS FINANCIEROS
OOOl VILLAHERMOSA
KO24 ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES
51 501.- BIENES INFORI\i]ÁTICOS

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE COMPUTADORAS, ESCANER E IMPRESORA PARA EL USO
DE LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE FINANZAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO: QUE EN LO
SUCESIVO SE LE DENOIVINARA "EL AYUNTAMIENTO". REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE
FORIVA CONJUNTA POR LOS CIUDADANOS MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, EN SU
CARACIFR DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y LL LIC. JOHNNY MAGAÑA ÁIVARCZ, TN
SU CARACTER DE SÍNDICO DE HACIENDA Y POR LA OTRA PARTE, LA SOCIEDAD IV]ERCANTIL
DENOI\¡INADA "GLOBATAB", S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. PEDRO
CERINO PÉREZ. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOIVINARÁ "EL PROVEEDOR" Y CUANDO
SE LES REFIERA EN SU CONJUNTO SE LES DENOI\4INARA COI\¡O "LAS PARTES'" ACUERDO
DE VOLUNTADES, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO" A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES:

I .l Oue de conformidad con los artículos 'l 15 de la Const¡tución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, 64 y 65 de la constitución Politica del Estado Libre y soberano de Tabasco, 1 , 2, 3 y 4

de Ia Ley Orgáíica de los l\ilun¡cipios del Estado de Tabasco, el lVunicipio es la base de la división

tenitoria| y die la organización potítica del Estado, dotado de personalidad juríd¡ca y patrimonio

propio, te;iendo deñtro de sus funciones primordiales el gobierno democrático de la comunidad

pará la promoción del desarrollo económico, social y cultural en el Estado

1.2. Que de acuerdo a lo prev¡sto en los artículos 64, fracción 11,65 fracciones ly xvl y 69 de Ley
- 

órgani"" de los Municipios del Estado de Tabasco; el Presidente Municipal es el Organo Ejecutivo

JeiÁyunta¡niento y por ende está facultado para realizar las acciones necesarias tendientes a lograr

ái oesarrotto municipat; mismo que para el ejercicio de sus funciones eiecutivas, cuenta con

á"JunJ"n"i". administrativas para un; mayor eficacia y eficiencia de su gobierno,.entre las que se

encuentran la Dirección Oe Á¿m¡nistraciOn, prev¡sta poi el artículo 73, fracción lX del ordenamiento

legal citado.

CENTRO

7

c4D{,8243-2024

1de 10

l(

»



[Contrato de Adqu¡s¡c¡ón]

1.3. Que el artículo 86 fracciones ll y Xll de la Ley Orgán¡ca de los Municipios del Estado de Tabasco,
establece que corresponde a la Dirección de Administración, adquirir y d¡stribuir en los términos de
las disposiciones legales, los materiales, muebles y útiles necesarios que sean autorizados para la
realización de los fines del Ayuntamiento, p'rdiendo suscrib¡r en representaciórr de la persona Titular
de la Presidencia Municipal, toCa clase dc contratos recesarios para la adquisición de bienes
muebles, prestación de servic¡os, arrendam¡ento de bienes muebles e inmuebles y todos aquellos
necesarios para la correcta administración del Ayuntamiento.

1.4. Que con fecha 05 de octubre de 2024,la Mtra. Yolanda del Carmen Osuna Huerta, Presidenta
Mun¡c¡pal de Centro, Tabasco; en términos de los artículos 65, fracc¡ón XVl, 73 fracción IX, 75 de
la Ley Orgán¡ca de los Municipios del Estado de Tabasco, así como del 28, fracc¡ón lV del
Reglamento de la Administrac¡ón Pública del Municipio de Centro, Tabascot designó a la Mtra.
Aura del Carmen Med¡na Cano, como titular de la D¡recc¡ón de Administración, quien cuenta
con facultades para suscrib¡r el presente contrato de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos
86 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 194 fracción XXV del Reglamento
de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco.

1.5. Que con fecha 05 de octubre del año 2024. la Mtra. Yolanda del carmen Osuna Huerta,
Presidenta lVlunicipal de Centro, Tabasco; en lérminos de los artículos 65, fracción XVl, 73 fracción
lX, 75 de la Ley Orgánica de los l\4unicipios del Estado de Tabasco, asi como del 28, fracción lV
del Reglamento de la Adm¡nistración Públ¡ca del l\,4unicipio de Centro, Tabasco, designó al Mtro.
Fernando Calzada Falcon, como Director de Finanzas para el presente periodo 2024-2027,
ejerciendo las facultades establecidas en el articulo 102 del Reglamento de la Administración
Pública del l\4unicipio de Centro, Tabasco, en vjgor, mismas que hasta Ia presenle fecha no le han
sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que cuenta con facultades para la suscripc¡ón
del presente contrato.

l.6.Que el Lic. Johnny Magaña Alvarezr en su carácter de Síndico de Hacienda del H.
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco; acredita su personalidad con
la Constancia de lVlayoría y Validez de la Elección para la Presidencia Municipal y Regidores de
fecha 8 de junio del año 2024, emitida por el Instituto Electoral y de Participación C¡udadana de
Tabasco, con sede en la ciudad de V¡llahermosa, Centro, Tabasco; y con el acta de la Pr¡mera
Sesión de Cabildo de fecha 05 de octubre de 2024, en la que consta la toma de posesión e
instalac¡ón del H. Cabildo para el Periodo Constitucional 2024-2027; en consecuencia, conforme lo
prevén los artículos 19 y 36 fracciónvl patle ¡n f¡ne, de la Ley Orgánica de los l\¡unicip¡os det Estado
de Tabasco, desempeña el cargo de Síndico de Hacienda, vigilando que la aplicac¡ón de los gastos,
se haga cumpliendo los requ¡s¡tos legales y conforme al presupuesto respeclivo.

t.7 Que con fecha 15 de noviembre de 2024, el comité de compras del Municipio de centro, Tabasco,
en su Segunda Sesión ordinaria, Asunto 2, mediante la modalidad de lic¡tac¡ón s¡mplificada
menor, derivada de la requisición número DF-REe -4186-2024, con recursos de la Fuente de
F¡nanc¡am¡ento Ramo 33 Aportaciones Federales Para Entidades Federativas y Mun¡c¡pios,
De Las Demarcaciones Territoriales para el D¡str¡to Federal, se le adjud¡có los lótes 1,2,3, y 4
a "EL PROVEEDOR" "GLOBATAB,,, S.A. DE C.V., relativo a la Adquisición de Computaáoras,
Escáner e lmpresora para uso de ras of¡c¡nas de la Dirección de Finanzas oel münicipio decentro, Tabasco, por la cantidad de 9836,629.g9 (ochocientos tre¡nta y seis mil se¡scientos
veintinueve pesos 89/100 M.N.) r.v.A. incluido; correspondiente a la partida s1501.- B¡enes
lnformát¡cos, afectando ar programa K024 Adguisición de Bienes, con recursos der Ramo 33Aportac¡ones Federales para Entidades Federativas y Muntc¡pios; correspondiendo a la Direcciónde F¡nanzas, vigirar er estricto 

. 
cumprimiento de io pactado en er presente instruÁen1o, oeconformidad con la normativ¡dad v¡gente, comprometiéndose enteramente de cualquier controversiay responsabiridad regar y/o administrativa que se suscite, toda vez que et pago o"i s".¡c¡ocontratado corresponde a su presupuesto, ljberando de toda responsabilidad adirinistrativa y/o

r
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[Contrato de Adqu¡sic¡ón]

resarcitorja a las demás unidades administrativas y a la sindicatura, en caso de omisiones o
incumplimiento.

1.9 Que de conformidad con los L¡neamientos em¡tidos por el Com¡té de Compras del H. Ayuntamiento
Constitucional del ltlunicipio de Centro, Tabasco, para el periodo del 05 de octubre al 31 de
diciembre de 2024, con fundamento en los artÍculos 5 y 6 de la Ley de Adquisicton€s
Arrer damientos y Prestac¡ó r de Servicios del estado de Tabasco, relacio rados con cl '134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se determinó que las adjudicac¡ones cuyo
monto sea ¡gual o superior a los $450,000.01 (cuatroc¡entos c¡ncuenta mil pesos 01/100 m.n.)
incluyendo el impuesto al valor agregado (lVA), deberán ser formalizadas por medio de un
contrato, lo anterior de conformidad con los procesos administrativos de la Dirección de
Administración de este H. Ayuntamiento Constitucional del l\rlunicipio de Centro, Tabasco y a las
disposiciones legales aplicables a la materia.

1.10 Los gastos correspondientes para el pago de los servicios objeto del presente contrato, serán
cubiertos con base en ¡os recursos presupuestales aulorizados por la Dirección de Programación
med¡ante el of¡c¡o número DP/SPRJ00241212O24, con cargo a la partida 51501.- Bienes
informáticos; afectando al programa K0864.- Proyecto de Modernización catastral, con
fuente de financiamiento FORTAI\4UN-DF(FONDO lV); cabe señalar que la Dirección de Finanzas,
respectivamente, se responsabiliza enteramente de cualquier controversia y responsabilidad legal
y/o administrativa que se suscite, así mismo, por Ia comprobación de gastos, toda ve que el pago
de los bienes contratos corresponde a sus presupuestos, liberando de toda responsabilidad
adm¡nistrativa, resarciloria a las demás unidades adm¡nistrativas y a la sindicatura, en caso de
omisiones o incumpl¡miento.

11. Que señala como su domicilio legal para efectos del presente contrato el ubicado en Av. Paseo
Tabasco, Número 1401, C.P. 86035, Col. Tabasco 2000, en la ciudad de V¡llahermosa,
Tabasco.

1.12. Que su Registro Federal de Contr¡buyentes es MCE850101MEA

II. DECLARA EL "PROVEEDOR":

ll.1 Que la Sociedad l\/lercantil denominada "GLOBATAB", S.A. DE C.V., se encuentra legalmente
constituida, según consta en la escr¡tura públ¡ca número 34,965 volumen número CCCLXVII de
fecha 21 de mayo de 2015, pasada ante Ia Fe del Licenciado Melchor López Hernández, Notario
Público número 13 con adscripción en el l\/lunicipio de Villahermosa, Tabasco; lnscrita en el

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la misma jurisdicción, con folio mercantil

número 18637-1, inscripción número 1319 de fecha 02 de iulio de 2015, Dup. Vol. 120; el objeto

de la sociedad es: r) equipos y accesorios de cómputo, de impresión.- s) Material de impresión y

sus refacc¡ones.

ll.2 eue el presente contrato lo flrma el C. Pedro Cerino Pérez, quien acred¡ta su personalidad como

Apodeiado Legal de la sociedad mercantil denominada "GLOBATAB", S.A. DE C.V., mediante

la escritura pública, descrita en el punto inmed¡ato anterior, quien se ident¡f¡ca con credencial para

votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, c de elector 

número de folio al reverso 024804181 3486 y CURP 

ll.3 eue su representada se encuentra inscrita en el Servicio de Administración Tributaria con RFC

cLO1S0Si1S24, según Cédula de ldent¡fcación Fiscal emitida por el Sistema de Administración

Tributaria (sAT) y se encuentra inscrita en el Padrón de Proveedores, del H. Ayuntamiento

Constitucional de'Centro, Tabasco, con el folio número 3846 en el rubro que a continuación se

detallan:

008.- Equipos, mater¡al y Accesorios de impresión

011 .- Equipos, accesor¡os y materiales de informática
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[Contrato de Adquisic¡ón]

035.- Materiales y articulos para mantenimiento de ediflcios en general
037.- Equipos de aire acondicionado en general, su reparación y mantenimiento
047.- Línea blanca utensilios, aparatos electrodomést¡cos, reparación y mantenimiento

ll.4 Que tiene a bien llevar a cabo la celebración del presente acuerdo de voluntades y maniflesta bajo
protesta de decir verdad que su representada se encuentra al corriente del pago de todas y cada
una de s:ls obligaciones fiscales.

ll.5 Que cuenta con plena capacidad jurídica y no tiene impedimento legal alguno para la celebraclón
del presente contrato; reuniendo, además, las condiciones técnicas y económicas para suministrar
a "EL AYUNTAMIENTO', los bienes especificados en la declaració n 1.7 y CLÁUSULA
"PRIMERA" del presente instrumento, ya que cuenta con el personal capacitado y ¡a

infraestructura necesar¡a para atender todas las demandas que se susciten con relación al contrato
y en su caso, para la adquisiciÓn de b¡enes.

ll.6 Que conoce y acepta plenamente sujetarse al contenido de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y su Reglamento, así como
todos aquellos ordenamientos legales v¡gentes para los Estados Unidos Mexlcanos, que regulan
la contratación y/o adquisición de bienes objeto del presente contrato.

ll.8 Que no se encuentra dentro de los supuestos del artÍculo 5'1 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

ll.9 Que señala como su domicilio fiscal para efectos del presente contralo el ubicado en Prolongación
de Paseo Usumacinta'123 altos Col. Guayabal, Villahermosa, Tabasco, C.P.86090, mismo que
señala para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, aún las de carácter personal relacionadas
con el presente contrato.

lll.'1 Que el presente contrato se flrma con fundamento en lo establecido en los artículos 2, lracción
Xlll, 22, fracción lll y 36, párrafos segundo y tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos
y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco; 32, pálafo segundo,40, fracción ll y 41, 46 de
su Reglamento, en relac¡ón al I del Presupuesto General de Egresos del Estado, publicado en el
Periódico oficial del Estado de Tabasco, el 20 de d¡c¡embre de 2023 y demás artículos, leyes y
reglamentos relativos aplicables, basándose en los principjos de economía, eficacia, eficiencia,
imparcialidad y honradez, que aseguren las mejores condiciones para el mun¡c¡pio y bajo la
responsabilidad de la dependencia solicitante del servicio.

lll.2 Que se reconocen recíprocamente la personalidad con que comparecen y se obligan en los
términos del presente contrato, por lo que ¡ibremente y sin coacción alguña se suletan a las
siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO.
"EL PRovEEDoR" vende y se obliga a suministrar a ,,EL AyuNTAMtENTo',, los bienes especificados
en el pedido número 004042, de fecha 15 de novjembre de 2024, mismo quáse tiene poiilproaucioo
y se detalla a continuac¡ón:

4 ci. 10

ll.7 Que, a la fecha de celebración del presente contrato, cuenta con todas las autorizaciones y ha
cumplido con todos los requerimientos legales y administrativos necesarios para la celebración del
acuerdo de voluntades que se suscribe.

III. DECLARAN "LAS PARTES":

:q"
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SEGUNDA. - PRECIO Y FORMA DE PAGO.
"EL AYUNTAMIENTO" por conducto de la Dirección de Finanzas pagará a prec¡o f¡jo a
"EL PROVEEDOR" por el suministro del bien especificado en la cLAUSULA "PRIMERA" del presente

contrato, la cantidad total de $836,629.89 (Ochocientos treinta y seis mil seiscientos veintinueve
pesos 89/100 M.N.) l.V.A. incluido, que se pagarán en una sola exhibición, esto al finalizar la entrega
de los Bienes, objeto del presente contrato y el cual se hará efectivo con el consentimienlo y

satisfacc¡ón de la D¡rección de Finanzas.

El pago se realizaá dentro de los treinta y c¡nco días naturales siguientes a la presentación de las

facturas o comprobantes f¡scales corres pondientes, en días y horas hábiles en las oficinas de la
Subd¡rección de Control Financiero de la Dirección de Administración, mismos que deberán

reunir los requisitos fiscales exigidos por los articulos 29 y 29-A del Código Fiscal de la FederaciÓn,

especiflcando el contenido en idioma español, así como las deducciones e impuestos causados,

deiallando las cantidades a pagar y el valor total o neto de las facturas, así como toda aquella

normatividad aplicable.

TERCERA. - VIGENCIA OEL CONTRATO.
,,LAS PARTES" acuerdan que la vigencia de este contrato será por el periodo del 15 de noviembre al

3'1 de diciembre de 2024, contados a part¡r del día en que "EL PROVEEDOR" firme el contrato, siendo

este el tiempo en que se dé cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones contraÍdas por
..EL PROVEEDOR,, Y..EL AYUNTAMIENTO,,,

CUARTA. - LUGAR DE ENTREGA
,,EL PROVEEDOR" se compromete a entregar a "EL AYUNTAMIENTO" los bienes descritos en Ia

CLÁUSULA ,,PR¡MERA" del presente contrato, en el almacén generalde "EL AYUNTAMIENTO" en

dias y horas hábiles.

C}UINTA. - GARANTÍA DE LOS BIENES

ü
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"EL PROVEEDOR" se compromete a garant¡zar.el bien descrito en la CLÁUSULA "PRIMERA" de
este contrato con Ia ca¡idad, características y demás especificaciones propuestas en su cotización,
obligándose expresamente a garantizarlos conlra cualquier defecto o vicios oculto, así mismo se
compromete a cambiar el bien defectuoso y/o dañado por otro de Ia misma calidad requerida y en las
mismas condic¡ones en que fue entregada, por el mismo precio pactado, según la cantidad descrita en
la CLAUSULA "SEGUNDA" del presente contr¿,to, sin que ello implique una erogarión extra p.r parte
de "EL AYUN IAMIENTO '.

SEXTA. - PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES,
Si "EL PROVEEDoR" no realiza el sumin¡stro del bien especificado en la CLÁUSULA "PRIMERA"
de este contrato de acuerdo a lo ya paclado y a los procedimientos aplicables, o este resulta deficiente
por causas imputables a su personal, "EL AYUNTAMIENTO" lo Íechazaá, obl¡gándose
"EL PROVEEDOR" a pagar como pena convencional a "EL AYUNTAMIENTO" el equivalente al 2%
(dos por c¡ento) por cada día de atraso, sobre la cantidad paclada en la CLAUSULA "SEGUNDA" del
presente contrato, sin incluir impuestos y no deberá exceder del 20% de la misma.

SEPTIMA. - DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO.
Conforme a lo establec¡do en los artÍculos 31 fracc¡ón lll y 32, fracción ll, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, con el fln de garantizar el debido
cumplimiento de este contrato, así como el pago de daños y perjuicios que pudiesen ocasionarse por
su incumpl¡miento y en general para garantizar todas aquellas obl¡gaciones contraidas,
"EL PROVEEDOR", deberá otorgar dentro del término de diez días naturales a Ia firma del presente
contrato, póliza de fianza equivalente al 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato, expedida
por una ¡nst¡tución afianzadora legalmente autorizada para ello, a favor de la Dirección de Finanzas del
lVlunicipio de Centro, Tabasco.

OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
"EL AYUNTAMIENTO" podrá rescindir admin¡strativamente el presente contrato, sin necesidad de
resolución por parte de la autoridad administrativa que asi lo determ¡ne, así como revocarlo
anticipadamente cuando concurran razones de ¡nterés general, o bien, cuando por causas justificadas
debidamente fundadas y motivadas, se extinga la necesidad de requerir los bienes originalmente
contratados y se demuestre que de cont¡nuar con el cumplimiento de las obl¡gaciones pactadas,
ocasionaría un daño o perjuicio al l\,4unicipio, o que el propio cabildo determine acciones que afecten
el presupuesto de "EL AYUNTAMIENTO" y dificulten o imposibiliten el cumpl¡miento del mismo, o bien
sea porque "EL PROVEEDOR", incurra en cualquiera de las siguientes infracciones:

a) En caso de que no cumpla cuantitativa y cualitativamente con la obligaclón contraída en los
términos del presente contrato.

b) Si suspende inlustificadamente la entrega de los bienes adquiridos y señalados en la
CLÁUSULA "PRIMERA" del presente contrato.

c) En caso de cesión de los derechos de cobro que se llegasen a derivar del presente contrato,
sin sujetarse a lo establecido en este instrumento y sin autorización expresa de
"EL AYUNTAMIENTO''

d) El incumplimienlo por parte de cualquiera de las cláusulas conten¡das en el presente
¡nstrumento.

e) Cuando se agote el monto limite de aplicación de penas convencionales
l) si no entrega los bienes descritos en la cLÁusuLA ,,PRIMERA" del presente contrato en el

tiempo convenido.
g) si los bienes descritos en la cLÁusuLA "pRlMERA" no cumplen con las especifcaciones y

condiciones pactadas.
h) La falta de exhib¡c¡ón de la garantía de cumplimiento establecida en la cLÁusuLA "sÉpIMA,,

del presente Contrato.
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NOVENA. - PROCEDIMIENTO DE RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
"LAS PARTES'convienen, qu.e para el caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en alguno de los
supuestos señalados en la CLAUSULA "OCTAVA". "EL AYUNTAMIENTO" procederá a rescindir el
presente contrato sujetándose al procedim¡ento de rescisión establecido en el artículo 49 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

DECIMA. -CESION DE DERECHOS.
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato
en forma parcial o total a favor de otra persona física o jurídica colectiva, con excepción de los derechos
de cobro, en cuyo caso deberá contar con la autorización previa y por escrito de
..EL AYUNTAMIENTO".

DÉcIMA PRIMERA. . MoDIFICAcIoNES oEL coNTRATo.
"EL AYUNTAMIENTO" podrá de manera motivada y en los términos del artículo 45 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios, modifcar el monto o plazo del presente
contrato preservando lo establecido por el artículo 43 de la referida Ley, en relación al artÍculo 58 de
su Reglamento, asimismo "EL PROVEEDOR", deberá ampliar en la m¡sma proporción la garantía de
cumplim¡ento.

DÉCIMA SEGUNDA. . cASo FoRTUITo o FUERZA MAYoR.
Para todos los efectos legales del presente contrato, el incumplimiento de las obligaciones por caso
fortuito o fuerza mayor, libera a "LAS PARTES" de toda responsabil¡dad. Se entiende por caso fortuito
o fuerza mayor, aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de "LAS
PARTES", tales como huelgas, y disturbios laborales (siempre y cuando no se haya dado causa o
contribuido en ello), motines, cuarentenas, epidemias, guerras (declaradas o no), bloqueo, dlsturbios
civiles, insurrecciones, ¡ncendios (cuando no se haya dado causa o contribuido a ello), tormentas,
¡nundac¡ones, terremotos o cualquier olra causa que por encontrarse fuera de la voluntad y control de
-LAS PARTES", impidan el cumplimiento de alguna obligación.

Para el caso en que "EL PROVEEDOR" se halle en el supuesto previsto en el párrafo que antecede,
una vez acreditado y comprobado el caso fortuito o fúerza mayor, podrá solicitar por escrito, la
terminación anticipada del contrato sin responsabilidad para "LAS PARTES", o bien, podrá optar por

continuar con el servicio objeto del presente cont¡-ato, en cuyo caso se harán los ajustes al mismo por

todos los días suspendidos.

DÉcIMA TERCERA. . RÉGIMEN JURÍDICO.
"LAS PARTES" manifiestan su conformidad para que este contrato se rija por las disposiciones de la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Preslación de Servicios del Estado de Tabasco, así como su

Reglamento y |as disposiciones del Código Civil y el Código de Procedimientos Civiles, ambos del

Estado de Tabasco vigente, que por naturaleza del prop¡o contrato corresponda aplicar de manera

supletoria.

DÉCIMA CUARTA. . SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO.
,,EL pROVEEDOR" en caso de incumplimiento de las obligaciones que se le fijan en el presente

contrato se sujetará a lo previsto en los artículos 66 fracciones lll, lv, V y vl, 67 y 68 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de servicios del Estado de Tabasco.

DÉCIMA QUINTA. - RESPONSABILIDADES.
,,EL PROVEEDOR" será el único responsable por la negligencia, impericia o dolo en que inc-uIran los

tranajaoores a su servicio al momento de proporcionar los bienes descritos en la cLAusuLA
;;pirí¡gnl" del presente contrato, ¡ncluso por los daños que resulten o se causen a terceros con

motivo del sumjnistro de los bienes derivado del presente contrato, asumiendo cualquier

reiponsabilidad de naturaleza civil, mercantil, administrativa, penal, laboral, fiscal o de seguridad social,

que se derive de dicho sumin¡stro.
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Asimismo "EL PROVEEDOR" es y será en todo momento, el único patrón de aquel personal que se
asigne para cumplir con los Servic¡os, por lo tanto, es responsable de todos los derechos y obligaciones
emanadas de la relación laboral de su personal, en el entend¡do que en ningún caso "EL
AYUNTAMIENTO" podrá ser considerado como patrón sust¡tuto, en términos del artículo 41 de la Ley
Federal del Trabajo, por lo que asume toda responsabilidad juridica que resulte de las personas que
utilice con motivo de la ejecución de los trabajos a realizarse. obligándose a sacar en paz y a :alvo a

"EL AYUNTAMIENTO" de toda conlroversia y/o litigio que surja, y a reembolsar cualqu¡er ca¡tidad
que ésta llegare a erogar por tal motivo.

El traslado del personal que "EL PROVEEDOR" comisione para otorgar el servicio señalado en la

CLÁUSULA "PRlMERA" de este contrato, será responsabilidad del del mismo.

DÉcIMA SEXTA. - PRÓRROGA DE CUMPLIMIENTO.
Concluido el término para el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente contrato, "EL
AYUNTAMIENTO" no concederá próroga alguna.

DÉcIMA SÉPTIMA. - v|cIoS DEL coNSENTIMIENTO.
"LAS PARTES" que intervienen en la celebración de este contrato, manifiestan que en el mismo no
existe error, dolo, violencia, lesión, mala fe, ni vicio alguno del consentimienlo que pueda invalidarlo,
por lo tanto, renuncian a cualquier acción derivada de lo anterior.

DÉCIMA oCTAVA. - coN FIDENcIALIDAD
Que con relación al servicio contratado "EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a no d¡vulgar a personas
ajenas a los contratantes, n¡ a utilizar en beneflcio propio o de terceros, cualquier información
relacionada con los serv¡cios y con el presente contrato.

Para efectos de esta cláusula, se considera información confdencial: cualquier dato escrito, oral, verbal
o por medios electromagnéticos que cualqu¡er servidor públ¡co de "EL AYUNTAMIENTO" le
proporcione al "EL PROVEEDOR" con motivo de este contrato y en relación al serv¡cio que se contrata,
ya sea antes o después de la fecha de este contrato, incluyendo lo relativo a las act¡vidades, fianzas y
operaciones de "EL AYUNTAMIENTO" y a todos los datos, informes, análisis, pronóst¡cos,
proyecciones, presupuestos, reg¡stros, información flnanciera, proyectos financieros, listas o cualquier
información relaliva a métodos, planes de operación, estrategias, métodos, recursos humanos,
manuales de operación, marcas, equipos, avlsos, nombres comerciales, diseños y cualquier otro
documento o información relativos a procedimientos de "EL AYUNTAMIENTO" las cuales se citan de
manera enunciativa más no limitativa, así como información que haya sido adquirida, obtenida o
desarrollada por "EL PROVEEOOR", solo o conjuntamente con otras personas, con motivo del
cumplimiento del presente contrato.

Al término de este contrato, "EL PROVEEDOR" estará obligado a devolver de ¡nmediato a,'EL
AYUNTAMIENTO", o a destruir a sol¡citud de este, todos los documentos y materiales de su propiedad
que contengan la citada información confldencial que con motivo del presente contrato le haya sido
comunicada o entregada.

=)
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En caso de incumplimiento por parte de "EL PRoVEEooR" o cualquiera de sus empleados por la
obligación de confdencialidad aquíconvenida, "EL PRovEEDoR" se obliga en este acto a indemnizar
y a resarcir de todos los daños y perjuicios que se causen a "EL AyUNTAMIENTo", así como a
cualquiera de sus empleados y funcionar¡os, incluyendo el pago de todos aquellos gastos y honorarios
que se ocasiones con motjvo de la defensa de dichos func¡onarios o empleadós, asimismo,,,EL
PRovEEDOR" se ob¡iga a sacar en paz y a salvo a "EL AYUNTAMIENTO', de cualquier reclamación,
litigio, o procedimiento de cualquier naturaleza que sea, intentado en su contra como consecuencia del
incumplimiento de "EL PRovEEDoR" o cualqujera de sus empleados a su ob¡igación de guardar
conf¡denc¡alidad en los términos aquí señalados. Lo anterior sin perjuic'ío de que ,'EL
AYUNTAMIENTO" podrá eJercer las acciones penales, administrativas y civiles a iue el incum-ptimiento
de esta cláusula de lugar, así como a rescindir el presente contrato. LL presente cláusula cóntinuará
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vigente por el per¡odo de un año, aún y cuando el pontrato se haya dado por terminado por cualquier
causa en protecc¡ón.

DECIMA NOVENA. _ DATOS PERSONALES.
"LAS PARTES" se someten a las d¡sposic¡ones previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Públ¡ca del Estado de Tabasco v la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, por lo que los datos personales que se proporcionen
entre sí, asi como aquellos generados o recopilados en el marco del presente contrato serán tratados
en forma confidencial y estarán sujetos a estrictas medidas de seguridad.

'EL PROVEEDOR" en caso que corresponda, acepta y reconoce la responsabilidad de sus
trabajadores y cualquier personal a su cargo, de mantener permanentemente una absoluta y total
reserva y confidencialidad respecto de los datos personales a que tengan acceso en el marco del
presente contrato, la que subsistirá en forma permanente e indefinida.

VIGESIMA. - JURISDICCION.
Una vez agotado el procedimiento prev¡sto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco, para la ¡nterpretación y controversaas que se or¡ginen por mot¡vos
del presente contrato, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción de los Tr¡bunales Competentes con
res¡dencia en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco y, por lo lanto, renuncian al fuero o jurisd¡cción que
por razón de materia o por domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.

LEIDO OUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL
DE ESTE CONTRATO, LO RATIF¡CAN Y FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE DE CONFORMIDAD
CON EL CONTENIDO DE SUS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DiA 15 DE NOVIEIVIBRE DEL AÑO
DOS MIL VEINTI ATRO.

POR "EL AYUNTAMIENTO"

Mtra. Aura d e Cano
Direc de tn tstració

POR "EL PROVEEDOR''

C.P no Pérez
Re sentante Legal

J hnny Magaña Alvarez
ndico de Hacienda

POR EL AREA RESPONSABLE

r
Mtro. FJnan

Directo
do Calzada Falcon
r de Finanzas
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Mtra. A
T¡ lar de la dad de Enlace Admin

Dirección de Finanzas.

endía
istrativo de

L.C.P. Laura Vi
Subdirecto

Direcc¡

o Velázquez
es de la
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HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS OUE FOR]\¡AN PARTE INTEGRAL oEL coNfRAIo DE ADoUISICIÓN cAD.oa2 ú-2a24 RESPECTo A LA
ADoulslclóN DE coMPUTADoRAS, EScANER E rMpREsoRA pARA uso or rns orcrrues oirr oineácrol ó? irñÁirás óÉr r,¡uNrcrpro
DE CENTRO. TABASCO OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H AYUNTAIVIENTO CONSTITUCIONAL DEL ¡/UNICIPIO DE CENTRO, TABASCOy poR LA orRA EL c pEDRo cERtNo pÉREz DE FECHA 15 DE NovtE[rBRE DE 2024
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